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provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 39+ 1/88,
a instancias de Juan Sánchez García, y
Francisco Vera Aznar frente a Prodie-
cu, S .A. en reclamación por despido, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia,
a cinco de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho . Yo, Ilmo . Sr . don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo número Dos, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre las partes,
de una y como demandante Juan Sán-
chez Garcia y Francisco Vera Aznar,
asistidos por el Letrado don Salvador
Díaz Molina, de la otra, y como deman-
dada Prodiecu, S .A., y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación por despido .

Resultando. . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Juan Sánchez García y Francisco
Vera Aznar, frente a Prodiecu, S .A., de-
claro nulo el despido, por imposibilidad
de readmisión, declaro extinguida la re-
lación laboral con fecha de hoy, abona ;
rá la empresa indemnización de 386 .800
pesetas a Juan Sánchez García, 382 .800
pesetas a Francisco Vera Aznar, y los sa-
larios de trámite, sobre los normales di-
chos, que van desde el día del despido
hasta el día de hoy .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de Casación, para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo de Justicia, dentro de los diez días
siguientes a su notificación, debiendo
anunciarlo ante esta Magistratura .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Prodiecu, S .A., que
últimamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el « Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 5 de febrero de
1988.-El Magistrado, Bartolomé Río s
Salmerón .

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 13 + 6/88,
a instancias de Francisco Soler Herrera
y 6 más, frente a Prodiecu, S .A ., en re-
clamación por despido, ha sido dictada
la siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia,
a veintisiete de enero de mil novecientos
ochenta y ocho . Yo, Ilmo. Sr . don Ma-
nuel Abadía Vicente, Magistrado de Tra-
bajo de la número Cuatro, en sustitución
reglamentaria del de la Magistratura
Dos, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre las partes, de una y co-
mo demandante Francisco Soler Herre-
ra y 6 más, de la otra, y como deman-
dada Prodiecu, S .A., en reclamación por
despido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda interpues-
ta por Francisco Soler Herrera, Alejan-
dro José Ruiz López, Manuel Ato Ló-
pez, José Sevilla Escudero, Francisco
Martínez Jacobo, Diego Espín Fernán-
dez y Antonio Jiménez Angosto, frente
a Prodiecu, S .A. ; declaro nulo el despi-
do, condeno al empresario a que read-
mita a los trabajadores en su antiguo
puesto de trabajo y le abone salarios de
trámite, sobre el declarado probado, des-
de la fecha del despido, hasta aquella
otra en que tenga lugar eventualmente la
readmisión, el importe de tales salarios
hasta la fecha de esta sentencia, es la can-
tidad objeto de condena a fines de re-
curso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe Recurso de Casación, para an-
te la Sala de lo Social del Tribunal Su-
premo de Justicia, en el plazo de diez
días a contar del siguiente al de su noti-
ficación, anunciándolo ante esta Magis-
tratura .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Prodiecu, S .A . que
últimamente tuvo su domicilio en esta

Dado en Murcia, a veintidós de abril
de 1988.-El Magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón .
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EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Traba-
jo de mi cargo, signados al número
1 .660/85, a instancias de Mariana Al-
cázar García frente a INSS en recla-
mación por ILT, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia,
a veintidós de abril de mil novecien-
tos ochenta y ocho . Yo, Ilmo . Sr . don
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero Dos, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre las partes, de
una y como demandante Mariana Al-
cázar García, de la otra, y como de-
mandada Benisac, S .A ., e INSS, en
reclamación por ILT .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo .-Estimo la demanda interpues-
ta por doña Mariana Alcázar García,
frente al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, y Benisac, S .A., con-
deno al Instituto a que anticipe pres-
tación por el montante y concepto di-
cho; así como se declara la responsa-
bilidad patronal .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y hágaseles saber que contra la
misma no cabe recurso de clase alguno .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Benisac, que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta
provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a veintidós de abril
de 1988 .-El Magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón .


